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DEMANDANTES: Mariela Del  Socorro Mazo Echavarría Y 

Otros 

DEMANDADOS: Carlos Mario Patiño y otros 

INSTANCIA: Primera Instancia 

PROVIDENCIA: Sustanciación  

DECISIÓN Procede aviso  

 

 

Cumplido como se encuentra el  requisito exigido por el  despacho, y de una 

revis ión de la citación para notif icación personal  enviada al  demandado CARLOS 

MARIO PATIÑO, se evidencia que la misma cumple con los requisitos exigidos en el  

art ículo 291 del  código general  del  Proceso.   

 

Por lo dicho,  se requiere al  apoderado, para que en el  término de diez (10) 

días proceda con la notif icación por aviso y así  darle continuidad al  presente trámite,  

so pena de requerir  por desist imiento tácito.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLA OSORIO 

J U E  Z 

 

v.v .  
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